
BOJA núm. 16Página núm. 1.644 Sevilla, 24 de enero 2003

A N E X O

Centro directivo: D.G. Transportes.
Localidad: Sevilla.
Código: 2613810.
Denominación del puesto: Sv. Planificación e Infraes-

tructura.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Transportes.
Area relacional:
Nivel Comp. destino: 28.
C. esp. (euros): 14.700.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
Formación:
Otras características:
Méritos específicos: Experiencia en planificación del trans-

porte a nivel urbano, metropolitano y regional; Dirección y/o
redacción de estudios, proyectos y actuaciones en materia de
infraestructuras.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de enero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos en las pruebas selectivas de la categoría de Auxi-
liares de Enfermería convocadas por la Resolución que
se cita, se anuncia la publicación de las mismas en
los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud, y se aprueba la
composición de los Tribunales que deben evaluar
dichas pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.8.1
y 2.8.2 del Anexo I de la Resolución de 7 de mayo de 2002
(BOJA núm. 69, de 13 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Auxiliares de Enfermería
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y en uso de las
atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80,
de 14 de julio), por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en
el Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de
6 de junio), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección
General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos en las pruebas selectivas de la categoría
de Auxiliares de Enfermería, convocada por la Resolución de
7 de mayo, con expresión, en su caso, de las causas de exclu-
sión, e indicación de la localidad en que será llamado cada
aspirante a la realización del ejercicio.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Tercero. Anunciar que las citadas listas provisionales de
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas se encontrarán
expuestas al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir
del mismo día de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Anunciar que la fase de oposición, consistente
en la realización de un ejercicio de respuestas alternativas
conforme a lo previsto en las bases de la convocatoria, se
celebrará en Granada, Málaga y Sevilla.

Quinto. Designar a los miembros del Tribunal Calificador
que deberá evaluar las pruebas selectivas y que se relaciona
en el Anexo II.

Sexto. Los aspirantes disponen de un plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Sevilla, 13 de enero de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSION

01 Presentación fuera de plazo, falta de sello o fecha de
registro oficial

02 No manifiesta estar en posesión de alguna de las nacio-
nalidades exigidas en la convocatoria

03 No manifiesta estar en posesión de título exigido en
la convocatoria, o en condiciones de obtenerlo

04 No firmar la solicitud
05 No acreditar el ingreso de la tasa correspondiente
06 Acreditar el ingreso de la tasa por un importe inferior

al correspondiente
07 No acreditar mediante certificación del Inem la con-

dición de ser demandante de empleo durante el mes
anterior a la fecha de la convocatoria

08 No acreditar, mediante certificación del Inem, no haber
rechazado, en el mes anterior a la convocatoria, oferta
de empleo adecuado ni haberse negado a participar,
salvo causa justificada, en acciones de promoción, for-
mación o reconversión

09 No justificar carecer de rentas superiores, en cómputo
mensual, al salario mínimo interprofesional

10 No acreditar, mediante certificación oficial en vigor, un
grado de discapacidad igual o superior al 33%

12 No manifestar número de DNI o pasaporte
13 No manifestar tener la edad exigida en la convocatoria
14 No manifestar la categoría o, en su caso, especialidad

a la que se concursa

ANEXO II

TRIBUNAL CALIFICADOR

Tribunal titular.
Presidente: Manuel Anaya Gómez.
Secretaria: Enriqueta Sánchez Gil.
Vocales:

M.ª Angeles Redondo Matas.
Setefilla Molina Calle.
Mercedes Abad Varas.
Ana Picón Molina.
Francisca González Marín.
Juana Pérez Carrasco.
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Carmen Ortiz Feria.
Inmaculada Espejo Mancheño.

Tribunal suplente.
Presidenta: M.ª José Cabeza de Vaca Pedrosa.
Secretario: José Antonio González Ruiz.
Vocales:

Ana Carmen Rubia Caparrós.
M.ª Rosa Navarro Martínez.
Ana M.ª de la Torre Saucedo.
M.ª Salud Ferri Rodríguez.
M.ª Carmen Muriana Salinas.
Manuela Díaz Coca.
Ana García Cabello.
Paulina Cruz García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 13 de enero de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se declara desierta convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), resuelve la con-
vocatoria del puesto de libre designación convocado por Reso-
lución de la Viceconsejería de Asuntos Sociales de fecha 16
de septiembre de 2002 (BOJA núm. 116, de 3 de octubre)
y que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de enero de 2003.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

DNI: Desierto.
Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
Código SIRHUS: 868710.
Denominación del puesto: Director/a.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cádiz.
Centro de destino: Residencia de Pensionistas de Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Algeciras.

RESOLUCION de 13 de enero de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 2 de abril de 1997 (BOJA núm. 46, de 19 de abril),
anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
por el sistema de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en C/ Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley


